
Quito, 15 de Enero del 2017, 

Señores 
Presidente y Gerente de Transportes Carcelén Tarqui C.A. 
Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, señores administradores, 

para informar que he procedido a ceder mis acciones y derechos de la acción NO 
178, a favor de Juan Abraham Martínez Martínez; el valor de la acción cedida 
es de USD $1.000,00 (un mil 00/100 dólares). 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

CEDENTE 

  

Sr. Santiago P. Montaluisa L. Sra. api chal 
CI. 171754552-7 C.I. 171458896-7 
ACCIONISTA 

CESIONARIO 

  

Sr. Juan A. Martínez M. 

CI. 180276529-5 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
'MONTALUISA LUIS PATRICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
LEMA LAURA MARGOTH 
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A e, Alella VELASQUEZ YEPEZ «DIRECTOR GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a)... Li inannnco nono Mos a A 0% HUILA haces O. LEA 

con cédula de ciudadanía No. .¿£4*%3.722 Po. . 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, par lo que Se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento no tiene: cósto «alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. e 

  
Sr. Patricio wWomínguez Pazmiño 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

iman lidas Altiamna davinancia al cania de este documento no generará costo alguno
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20171701004P00270 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701004P00270 

PROTOCOL.IZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE ENERO DEL 2017, (15:51) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO    

  

NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OTORGADO POR JUAN ABRAHAM MARTINEZ MARTINEZ A FAVOR DE JAIME ROBERTO MARTINEZ MARTINEZ 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
        

A PETICIÓN DE: Ñ 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 1 Í 

MARTINEZ MARTINEZ JAIME , - 
ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1803315181 ! 
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NOTARÍA culara DEL C, ArÓN QUITO 
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Lozada é Cañarte 
ABOGADOS 

  

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, JAIME ROBERTO MARTINEZ MARTINEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, respetuosamente me dirijo a usted y 
solicito que en el protocolo a su cargo sírvase protocolizar el 
PODER ESPECIAL NUMERO 62 / 2017, otorgado en la ciudad de 

Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, el 5 
de enero del 2017, ante WELLINGTON WILLIAM RUBIO MENDEZ, 
VICE CONSUL DEL ECUADOR en el referido país, por el señor 

JUAN ABRAHAM MARTINEZ MERTINEZ, A FAVOR DEL 
COMPARECIENTE. 

La presente solicitud la formulo al amparo de lo dispuesto en el 
numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial.   
Se servirá conferirme dos copias debidamente certificadas. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

  
Av. Colón y Reina Victoria Esq. Edif Almagro Torre B - Local 31 - Altos de la Notaria 4ta. 

Telf.: 2544-638 - Celulares: M. 0983 185 936 / C. 0994 192 497 
  

SAL. E-mail: lozadaluigiGYHhotmail.com - www.lozadaabogados.com - Quito - Ecuador
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a 2 CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW Micisterño 

ri JERSEY Ey 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 62 / 2017 

Tomo . Página 62 

En la ciudad de Newark, Estado de NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 5 de enero de 2017, 
ante mí, WELLINGTON WILLIAM RUBIO MENDEZ, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparece(n) JUAN ABRAHAM MARTINEZ MARTINEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 1802765295, legalmente capaz(ces) a 

quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JAIME 
ROBERTO MARTINEZ MARTINEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía 
número 1803315181, domiciliado en AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, República del Ecuador, 
para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 
pública, semipública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, 
sin que la enumeración límite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes 
muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior a cualquier título legal, | 
toda clase de bienes muebles e inmuebles ; c) compre, venda y enajene, permute o 
hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos 
y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio, 
familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento , cobre los cánones 

arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de dinero a 

mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, 
prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 
adeudan , reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos ; g) 
abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos , mutualistas, asociaciones cooperativas de ahorros y de 
crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, 
deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía 
de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; ¡) 
realice toda clase de trámites ante el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL , encaminados 
a la afiliación de empleados o prestadores de servicios profesionales; j) efectúe ante el servicio de rentas 
internas todos los trámites que requiera el poderdante; k)Realice cobranzas a través de documentos que 
terigan relación con el poderdante; 1) Intervenga en cualquier negocio comercial, industrial y en todo lo 
permitido por las leyes; m) Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes Ecuatorianas; n) De en 
venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además 
ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; p) Para que firme 
toda clase de escrituras públicas. q) El mandante autoriza a su mandatario para comprar o adquirir a su 
nombre y representación acciones y derechos en la compañía de transportes CARCELEN TARQUI CATAR, 
quedando facultado para comprar un automotor para prestar servicio de transporte intercantonal e 
interparroquial en la provincia de Pichincha a través de dicha compañía, para lo cual podrá suscribir 
cuanto documento y realizar cuanta gestión se requiera para el efecto, sin que pueda alejarse falta o 
insuficiencia de poder , se autoriza al mandatario realizar trámites en la compañía CARCELEN TARQUI 
CATAR, sean estos legales, extra judiciales internos o propios de dicha compañía, es decir queda 
ampliamente facultado para representar al mandante en la mencionada compañía, pudiendo realizar 
cambio de unidad en la misma y a través de la Empresa EMSAT y el consejo Nacional de Tránsito y/o 
Agencia Nacional de Tránsito ATM y/o Agencias Municipales de Tránsito. r) Podrá realizar los trámites de 
exoneración de la matricula del automotor a través del servicio de rentas internas, pudiendo suscribir 

  

    

 



  

    

    
cuanto documento sea necesario; t) Autorizo al mandatario realizar el trámite de matriculación en la A 
Jefatura de Policía de Pichincha, las revisiones pertinentes del automotor en la Empresa Corpaire o: al 
empresa similar de ser el caso, con la finalidad de que las acciones y derechos consten a nombre del 
mandante. En definitiva se le autoriza al mandatario a que represente ampliamente al mandante ante la 
compañía CARCELEN TARQUI CATAR, quedando facultado para suscribir documentos a su nombre, 
realizar trámites, acudir a asambleas generales o juntas ordinarias y extraordinarias que lo represente 
con voz y boto en las decisiones que se tomen en la compañía, representarlo en cualquier cargo 
administrativo que lo permita la ley, acudir ante sus personeros como si de los mandantes, actuar 
ampliamente a nombre de los poderdantes u) Además el mandatario queda facultado ampliamente para 
realizar cuanto trámite y gestión se requiera antes Juzgados de Tránsito, patios de revisión vehicular y 
cuanto trámite necesario para la ejecución de este poder el mandatario está facultado a contratar los 
servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a los 
poderdantes en todo trámite ante autoridades judiciales del Ecuador quedando el abogado nombrado en 
calidad de procurador judicial, de conformidad en los dispuesto en las leyes correspondientes, para lo 
cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir 
con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) | 
todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, 
especialmente las tipificadas en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que 
no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, a los, 
a las) otorgante(s) se ratificó en su u contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de 
todo lo cual doy fe.- , 

  

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .- Dado y sellado, el 5 de enero de 2017> 

HER a RUBIO MENDEZ 

VICECONSULDEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00 
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No. 180331518-1' MARTINEZ JUAN ANDRES — /. 
AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MARTINEZ LOLA DEL CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

...PÍO 

ESCRITURA N*:20171701004P00270 

FACTURA N*003-002-000067283 

Dl 2 COPIAS 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del señor Jaime Roberto Martínez 

Martínez y del Abogado Wilson Jarrin, con matricula profesional número siete mil 

ciento veintitrés del Colegio de Abogados de Pichincha y de conformidad con lo que 

dispone el Artículo dieciocho numeral dos de la Ley Notarial, el día de hoy en el 

Registro de Escrituras Públicas del presente año de la Notaría Cuarta a mi cargo, en 

cuatro fojas útiles, PROTOCOLIZO EL PODER ESPECIAL Número SESENTA Y 

DOS GUIÓN DOS MIL DIECISIETE (N* 62/2017), OTORGADO POR EL VICE 

CONSUL DEL ECUADOR EN NEWARK, ESTADO DE NEW JERSEY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, OTORGADO POR JUAN ABRAHAM MARTINEZ 

MARTINEZ A FAVOR DE JAIME ROBERTO MARTINEZ MARTINEZ.- Quito el día 

de hoy once de enero del dos mil diecisiete. 

   DOCTOR RÓMULO JosELIFO P ÍSILEMA 

NOTARIO CUARTO DEL-CÁNTON QUITO 

S 

Se Protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL Número SESENTA Y DOS GUIÓN DOS MIL DIECISIETE (N* 

62/2017), OTORGADO POR EL VICE CONSUL DEL ECUADOR EN NEWARK, ESTADO DE NEW JERSEY, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OTORGADO POR JUAN ABRAHAM MARTINEZ MARTINEZ A FAVOR DE 

JAIME ROBERTO MARTINEZ MARTINEZ en ente sellada y firmada en Quito, a once de enero del dos 

mil diecisiete. 

Y” A El Nota... 

a
s
 

>
 

“
E
 

    
   

pr 

OR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILÉMA. 
OTARIO (CURAS DEL CANTÓN QUITO



Quito, 31 de Enero del 2017. 

Señores 

Presidente y Gerente de Transportes Carcelén Tarqui C.A. 

Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, señores administradores, 
para informar que he procedido a ceder mis acciones y derechos de la acción NO 

110, a favor de FAUSTO JAVIER PARRA FLOR; el valor de la acción cedida es 

de USD $1.000,00 (un mil 00/100 dólares). 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

CEDENTE 

      Sra. Luz B. Loaiza M. Srí Angel A. Encalada F. 

CI. 170736344-4 «1, 170646604-0 

ACCIONISTA 

CESIONARIO 
A 

1 / 

  

Sr. Fausto J. Parra F. 

CI. 060240614-2
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0 3 ELECCIONES SECCIOMALES 23 5EB-2044 

013 - 0090 1706466040 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ENCALADA FLORES ANGEL AUGUSTO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
020 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

020 - 0221 0602406142 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PARRA FLOR FAUSTO JAVIER 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

RIOBAMBA 

CANTÓN 

  


